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Expte. 4/18 
GEX: 1896/18 

 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A LA CALIFI CACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERAL CONTENIDA EN EL SOBRE “A” Y, E N SU CASO, LA 
APERTURA DEL SOBRE “C” DE LOS CRITERIOS EVALUABLES D E FORMA 
AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, PA RA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE TRASLADO DE PERSONAL ADSCRITO A LA 
RESIDENCIA DE PSICODEFICIENTES “MATÍAS CAMACHO” Y LA RESIDENCIA DE 
GRAVEMENTE AFECTADOS “SANTA MARÍA DE LA MERCED” DE L A DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIER TO. 
 

Córdoba, a 10 de abril de 2018. 
 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 

•  Como Vocales: 
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 
 
  3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 

• Como Asesor: Dª. Fuensanta Madueño Monje, Directora del Centro de 
Discapacitados de la Diputación. 

 
 

 Siendo las ocho horas y veintiséis minutos del día arriba indicado, se constituyó la Mesa 
de Contratación en el Salón de Plenos de esta Diputación Provincial, compuesta en la forma 
antes señalada, para proceder a calificar la documentación presentada en el Sobre “A” que 
contiene la documentación administrativa y, en su caso la apertura de la proposición incluida en 
el Sobre “C” de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas, de las cinco empresas presentadas que han optado a la contratación de referencia, 
con un presupuesto máximo de licitación de 56.400,00 €; con un Impuesto del Valor Añadido 
del 21%, lo que supone 5.460,00 € por lo que el importe total asciende a 62.040,00 €, IVA 
incluido. 

 

 En primer lugar, se da cuenta de las empresas licitadoras a dicha contratación: 

1.- Autocares Herederos Rafael Ramírez, S.L. 
2.- Autocares Pérez Cubero, S.L. 
3.- Auto Transportes San Sebastián, S.A. 
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4.- La Sepulvedana, S.A. 
5.- Microbuses Alcántara, S.L. 
 
Seguidamente por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a la 

apertura de la documentación contenida en el Sobre “A” en el Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial, habiendo presentado las empresas las declaraciones 
responsables y las declaraciones de no pertenencia a grupo de empresas a que hace 
referencia el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
1.- Admitir a las empresas que a continuación se relacionan, las cuales aportan la 

declaración responsable según el modelo establecido en el Anexo 7 y el anexo 9 de no 
pertenencia a grupo de empresas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
esta contratación. 

 
1.- Autocares Herederos Rafael Ramírez, S.L. 
2.- Autocares Pérez Cubero, S.L. 
3.- Auto Transportes San Sebastián, S.A. 
4.- La Sepulvedana, S.A. 
5.- Microbuses Alcántara, S.L. 
 
A continuación se procede a la apertura del Sobre “C”, que contiene la oferta 

económica, de las cinco empresas presentadas y admitidas, dando el siguiente resultado: 
 
Oferta 1.- Suscrita por Dña. Mª Isabel Ramírez Arias, en representación de la empresa 

AUTOCARES HEREDEROS RAFAEL RAMÍREZ, S.A., oferta el servicio de traslado de 
personal en el precio cierto de 54.000,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% lo que 
supone 5.400,00 €, por lo que el importe total asciende a 59.400,00 €, IVA incluido. 

 
Oferta 2.- Firmada por D. Juan Pérez Rueda, en representación de la empresa 

AUTOCARES PÉREZ CUBERO, S.L., oferta el servicio de traslado de personal en el precio 
cierto de 53.400,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% lo que supone 5.340,00 €, 
por lo que el importe total asciende a 58.740,00 €, IVA incluido. 

 
Oferta 3.- Rubricada por D. Antonio Nadales Carrascosa, en representación de la 

empresa AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN, S.A., oferta el servicio de traslado de 
personal en el precio cierto de 51.324,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% lo que 
supone 5.132,40 €, por lo que el importe total asciende a 56.456,40 €, IVA incluido. 

 
Oferta 4.- Suscrita por d. Rafael Fernández de la Peña, en representación de la 

empresa LA SEPULVEDANA, S.A., oferta el servicio de traslado de personal en el precio cierto 
de 51.564,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% lo que supone 5.156,40 €, por lo 
que el importe total asciende a 56.720,04 €, IVA incluido. 

Una vez comprobada la oferta, se observa que ha habido un error en la suma total de la 
base imponible con el importe del IVA, siendo la correcta la cantidad de 56.720,40 €.  

 
Oferta 5.- Suscrita por Dña. Inmaculada Alcántara Giraldo, en representación de la 

empresa MICROBUSES ALCANTARA, S.L., oferta el servicio de traslado de personal en el 
precio cierto de 51.480,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% lo que supone 
5.148,00 €, por lo que el importe total asciende a 56.628,00 €, IVA incluido. 
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 Una vez efectuada la apertura de la proposición económica, la Mesa de Contratación 
propone que, en el mismo acto por la asesora asistente a la Mesa de Contratación, en calidad 
de Directora del Centro de Discapacitados, Dª. Fuensanta Madueño Monje, se informe sobre la 
valoración de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas, siendo el mismo transcrito a continuación: 

 “ Vistas las cinco ofertas presentadas relativas a la contratación del servicio de 
transporte de traslado de personal adscrito a la R.G.A. “Santa María de la Merced” y 
Residencia de Psicodeficientes “Matías Camacho”, las empresas licitadoras se comprometen a 
efectuar el servicio citado en los precios que a continuación se indican: 
  
 Oferta nº 1: Autocares Herederos, S.L., se compromete a efectuar el servicio en el 
precio de 54.000,00 €, con un I.V.A. del 10% lo que supone 5.400,00 €, por lo que el importe 
total asciende a la cantidad de 59.400,00 €. 
  
 Oferta nº 2: Autocares Pérez Cubero, S.L., se compromete a efectuar el servicio en el 
precio de 53.400,00 €, con un I.V.A. del 10% lo que supone 5.340,00 €, por lo que el importe 
total asciende a la cantidad de 58.740,00 €. 
 
 Oferta nº 3: Auto Transportes San Sebastián, S.A., se compromete a efectuar el servicio 
en el precio de 51.324,00 €, con un I.V.A. del 10% lo que supone 5.132,40 €, por lo que el 
importe total asciende a la cantidad de 56.456,40 €. 
 
 Oferta nº 4: La Sepulvedana, S.A., se compromete a efectuar el servicio en el precio de 
51.564,00 €, con un I.V.A. del 10% lo que supone 5.156,40 €, por lo que el importe total 
asciende a la cantidad de 56.720,40 €. 
 
 Oferta nº 5: Microbuses Alcántara, S.L., se compromete a efectuar el servicio en el 
precio de 51.480,00 €, con un I.V.A. del 10% lo que supone 5.148,00 €, por lo que el importe 
total asciende a la cantidad de 56.628,00 €. 
 
 Dado cuenta de todo lo anterior, la puntuación obtenida para cada una de las empresas 
licitadoras al aplicar los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación, quedaría de la siguiente forma: 
 

CRITERIOS 
 

DESCRIPCION POND. FÓRMULA  

CRITERIO ECONÓMICO 0-10 

 
A la oferta del licitador cuyo precio sea igual al precio 
base de licitación, se le otorgará “0 puntos”. A la oferta 
del licitador, que sea la más baja en relación al precio 
base de licitación se le otorgará “10 puntos”, y al resto 
de ofertas su puntuación vendrá determinada por la 
siguiente fórmula: 
 

POi= MaxP x  (PBL – Oi)    
                       (PBL – MO) 

 
POi= puntos de la oferta i 
MaxP= máximo de puntos 
PBL= precio base de licitación 
Oi= oferta i que se trata de valorar 
MO= mejor oferta, es decir, oferta más baja 
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 PUNTUACIÓN OBTENIDA  
 
 Aplicando el criterio descrito en el punto anterior, la puntuación obtenida sería la 
siguiente: 
 

– Autocares Herederos, S.L. =  4,73 puntos 
– Autocares Pérez Cubero, S.L. =  5,91 puntos 
– Auto Transportes San Sebastián, S.A. =  10 puntos 
– La Sepulvedana, S.A. =  9,53 puntos 
– Microbuses Alcantara, S.L. =  9,69 puntos 

 
Por todo lo anterior y según la puntuación obtenida, la clasificación por orden de 

puntuación quedaría como sigue: 
 

Nº 
Orden  

Empresa  Puntuación Total  

1 AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIÁN, S.A. 10 PUNTOS 

2 MICROBUSES ALCÁNTARA, S.L. 9,69 PUNTOS 

3 LA SEPULVEDANA, S.A. 9,53 PUNTOS 

4 AUTOCARES PÉREZ CUBERO, S.L. 5,91 PUNTOS 

5 AUTOCARES HEREDEROS RAFAEL RAMÍREZ, S.L. 4,73 PUNTOS 

         ” 
 
 

La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 TR/LCSP, a 
la vista del informe técnico, eleva a la Vicepresidenta 1ª, Diputada Delegada de Bienestar 
Social de la Corporación, como órgano competente, según Decreto de fecha 7 de julio de 2015, 
la siguiente propuesta: 

 
 Primero.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas: 
 

Nº 
Orden  

Empresa  Puntuación Total  

1 AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIÁN, S.A. 10 puntos 

2 MICROBUSES ALCÁNTARA, S.L. 9,69 puntos 

3 LA SEPULVEDANA, S.A. 9,53 puntos 

4 AUTOCARES PÉREZ CUBERO, S.L. 5,91 puntos 

5 AUTOCARES HEREDEROS RAFAEL RAMÍREZ, S.L. 4,73 puntos 

 
 Segundo.- Requerir al licitador cuya oferta haya obtenido la mayor puntuación y que no 
este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como se 
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indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la 
documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, 
en este caso, sería de 2.566,20 €. Los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca 
otra cosa en los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer 
al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 

 
 

 En este estado, siendo las ocho horas y veintiocho minutos del día al principio indicado, 
se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, como 
Secretaria doy fe. 
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